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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 01/2023 – C.D.T.
(Ref.: Al cumplimiento a la ordenanza n° 27/16 en todo el ejido municipal “USO Y OCUPACION DE LA VIA PUBLICA”)
VISTO:
[bookmark: _GoBack]Lo dispuesto en la ley Orgánica de municipio 4466/89 en el art. 103 y en el art. 122 del reglamento interno. 
La falta de cumplimiento a la ordenanza n° 27/16 que reza en el art. N° 1; las plazas, parques, paseos, veredas, calles, caminos y vía de cualquier naturaleza destinados al uso público o áreas, así declaradas sometidos a jurisdicción de la Municipalidad de la Cuidad de San Francisco de Tilcara, deberán mantenerse expendidas para el uso y circulación humana.
Los reiterados pedidos y reclamos de los vecinos solicitando información sobre la venta de comida en la vía publica, las mesas y las sillas que se utilizan entorpecen el libre tránsito de peatones. Así, también el mal uso de la plaza en donde el propietario de la picantería deposita mesas y sillas en los bancos.
La gran cantidad de residuos y desechos que genera el restaurante “La Picantería”, y se depositan en los cestos de la plaza Antonio Peloc provoca la falta de higiene en la misma plaza. 
Y;
CONSIDERANDO:

Por todo ellos:
                   Que, la función del Concejo Deliberante es el ser; el órgano controlador del Poder Ejecutivo.
	       Que, la Plaza Antonio Peloc, y el pasaje Pucara son lugares de libre circulación de todos los tilcareños, y visitantes como así también los bancos de la Plaza. Por lo tanto, es una falta de respeto para los vecinos sobre el abuso de poder y autoritarismo de los dueños del restaurante, “La Picantería”.

El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 01/2023

Artículo Nº 1°: Se dé cumplimiento a la Ordenanza 27/16 en todo el ejido Municipal. 
Artículo N° 2°: Remitir respuesta urgente al Concejo Deliberante en el tiempo que estipula la Ley Orgánica de los Municipios.
Artículo N° 3: Comuníquese al Concejo Deliberante la situación de habilitación que se vinculan entre el mismo y la municipalidad de San Francisco de Tilcara.
Artículo N° 4: comuníquese, regístrese, y cumplido archívese. 
Tilcara, 26 de abril de 2023.
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